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SEÑOR NOTARIO.- 

  

de e profesión doctor e en quimi ica, omicd ill lado en esta ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, y mi cónyuge MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, 

con No. de cédula 1705129292, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, ante Usted comparecemos 

en debida forma y manifestamos: 

Que, somos legítimos dueños y propietarios de 619,666 acciones iguales 

e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañia RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC SA., con RUC 0 190085422001 sociedad 

constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. 

De esta manera, declaramos pe es nuestro interés dar en DONACIÓN de 

123.936 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de 

nuestra propiedad, divididas en baries s iguales a favor de nuestros hijos 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y CARLOS FABIÁN 

ALVARADO BACCETTI, por lo que, al amparo del Articulo 18 numeral 11 

de la Ley Notarial, solicitamos se recepte nuestra declaración juramentada 

y la de dos testigos idóneos que oporiunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en nuestro patrimonio 

bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir 

digr ameno sin desmedro de nuestro bienestar económico. Muy 

A e, 

CO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU 

A En Ho 

MERCEDES SAccemn VON 2 

CE.. 1705129292,



o 

Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A.
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CERTIFICADO DIGITAL DE D 

Número único de identificación: 0100171628 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI| MARCO 

HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: HUMBERTO M ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡SABEL SEMPERTEGUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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Número único de identificación: 1705129292 

Nombres del ciudadano: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

MOS Condición del cedulado: EXTRANJERO 

la Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad: BRASILEÑA 

O o Z Sexo: MUJER 

Na 37 |] 
/ : Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SEMPERTEGU!| MARCO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BACCETTI CARLOS 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Nombres de la madre: VON ZUBEN MARGARITA 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

           N? de certificado: 197-289-26031 ¡/ EN E 
= aaa Ea , 

Ledo. Vicente Taiano G. ] + ; 

  

  

    

            

    

      

    

            

  

26031 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación, 

Documento firmado electrónicamente 

La inststución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec



   



     REPÚBLICA DEL ECUADOR E ciación y Coaulación Ufcggio Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ars
 
G
s
 

E
S
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDABKS. A 
e Pego 

Número único de identificación: 0105110662 

Nombres del ciudadano: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

DIOSTIOS57 a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1992 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

(Eos Dn $. Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

  

    
  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA BARZALLO CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: CHICA VILLAVICENCIO DIEGO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARMIENTO BERMEO RAQUEL BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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Número único de identificación: 0301836003 

Nombres del ciudadano: SACOTO ROMO MARÍA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SACOTO SACOTO VICTOR MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMO HERRERA BLANCA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

  

20190101001P07172 

KAR DA KKKX 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, Á LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece 

libre y voluntariamente el señor MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100171628, y MERCEDES BACCETTI 

VON ZUBEN, portadora de la cédula número 1705129292, 

de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, profesión 

ingeniero químico y ama de casa respectivamente, capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe, y manifiestan que somos legítimos dueños 

y propietarios de 619.666 acciones iguales e indivisibles del



valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.,, con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, 

mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. De esta manera, declaramos que es nuestro 

interés dar en DONACIÓN de 123.936 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra propiedad, 

divididas en partes iguales a favor de nuestros hijos JUAN 

JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y 

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, por lo que, al 

amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley Notarial, solicito 

se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos 

idóneos que oportunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo 

posterior subsistir dignamente sin desmedro de mi bienestar 

económico. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo



  

diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, el señor MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN hace la siguiente declaración 

juramentada, en los términos que se expresa que luego de la 

donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que 

se recepte la declaración juramentada de los testigos señoras 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de 

ciudadanía número 0105110662 y la señorita MARIA 

CAROLINA SACOTO ROMO, con cédula de ciudadanía 

número 0301836003, los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley 

para la solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee 

bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE MARIA CAROLINA SACOTO ROMO.- 

Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es 

mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante;



y, que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las declaraciones 

que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 

facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de la declaración de los 

comparecientes y las TESTIGAS, mediante la presente 

ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU!I y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, a favor de sus hijos, 123.936 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra 

propiedad, divididas en partes iguales a favor de nuestros 

hijos JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA 

ALVARADO BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO 

BACCETTI, y CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI. 

Copia de esta ACTA servirá para la respectiva escritura 

pública de donación. Leída que les fue este instrumento



   
integramente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fte.- 

MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 
c.c.o100 172162 $ 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
Cc.C.1Iyos 12212492 

    

Co e 

MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes los señores MARCO HUMBERTO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100171628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, y su cónyuge 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, con No. de cédula 1705129292, de 

nacionalidad brasileña, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus propios y 

personales derechos, el señor CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, con No. de 

cédula 0102427069, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A., son actuales propietarios 619.666 (SEISCIENTAS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas 

de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - Con los antecedentes expuestos, los conyugues MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES BACCETTI VON 
ZUBEN, accionistas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., ceden en 

calidad de donación gratuita e irrevocable a favor de Carlos Fabián Alvarado Baccetti 

30.984 (TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CUARTA: ACEPTACIÓN, - El señor CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, por 

sus propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

UMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.L 0100171628. 

CEDENTE 

OLAS 
MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I. 1705129292, 

CEDENTE 

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI 

C.1. 0102427069 

CESIONARIO



SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 

que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 

de acciones y accionistas. 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 

C.1 0100171628 y 1705129292. 

NACIONALIDAD, ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES. 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIO: 

CARLOS FABIAN ALVARADO BACCETTI 
C 1 0102427069 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

Pl ml DER CALDERON LOPEZ 
Gtrente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 
MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
C 1 0100171628 y 1705129292 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES, 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIOS: 

CARLOS FABIAN ALVARADO BACCETTI 
C 1 0102427069 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

Particul dci para los fines legales pertinentes. 

( 2 J> 

MARC doin to ss PERTEGUI 

C.I. 0100171628./ 

í 1-9) 

CEDENTE 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I. 1705129292, 

CEDENTE 

    

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI 

C.i. 0102427069 

CESIONARIO



A 
para pago 

  

Número de serie: 871922163551 

Razón social: 

ALVARADO BACCETTI CARLOS FABIAN 

Identificación: Período fiscal: 

0102427069 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 11:17:15 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,455.69 

USD 8,455.69 

O ESTA A IA SS e) 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. 

4 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
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Factura: 001-200-000095551 20190101001P07172 : 

  

00 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07172 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15.48) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. |TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ES TEGUL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100171628 

ON ZUBEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705129292 

MO MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

MIENTO DIANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0105110662           
  

  

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 



  
  
 



SEÑOR NOTARIO.- 

  

de e profesión doctor e en quimi ica, omicd ill lado en esta ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, y mi cónyuge MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, 

con No. de cédula 1705129292, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, ante Usted comparecemos 

en debida forma y manifestamos: 

Que, somos legítimos dueños y propietarios de 619,666 acciones iguales 

e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañia RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC SA., con RUC 0 190085422001 sociedad 

constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. 

De esta manera, declaramos pe es nuestro interés dar en DONACIÓN de 

123.936 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de 

nuestra propiedad, divididas en baries s iguales a favor de nuestros hijos 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y CARLOS FABIÁN 

ALVARADO BACCETTI, por lo que, al amparo del Articulo 18 numeral 11 

de la Ley Notarial, solicitamos se recepte nuestra declaración juramentada 

y la de dos testigos idóneos que oporiunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en nuestro patrimonio 

bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir 

digr ameno sin desmedro de nuestro bienestar económico. Muy 

A e, 

CO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU 

A En Ho 

MERCEDES SAccemn VON 2 

CE.. 1705129292,



o 

Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A.



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

Número único de identificación: 0100171628 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI| MARCO 

HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: HUMBERTO M ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡SABEL SEMPERTEGUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Oca qio E 
7 o Pen ES N? de certificado: 194-289-26136 O, / o e A A a 

EA ÓN Jato puedo os Pu cal 8 a 377 

- 7 5 

Lodo. Vicente Taiano G. 

A, 

+-289-261 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación”* 
Documento firmado electrónicamente Es 

La insutución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en. https://virtual.registrocivil.gob.ec, cónforme. ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba ES enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

      

Número único de identificación: 1705129292 

Nombres del ciudadano: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

MOS Condición del cedulado: EXTRANJERO 

la Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad: BRASILEÑA 

O o Z Sexo: MUJER 

Na 37 |] 
/ : Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SEMPERTEGU!| MARCO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BACCETTI CARLOS 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Nombres de la madre: VON ZUBEN MARGARITA 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

           N? de certificado: 197-289-26031 ¡/ EN E 
= aaa Ea , 

Ledo. Vicente Taiano G. ] + ; 

  

  

    

            

    

      

    

            

  

26031 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación, 

Documento firmado electrónicamente 

La inststución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec



   



     REPÚBLICA DEL ECUADOR E ciación y Coaulación Ufcggio Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDABKS. A 
e Pego 

Número único de identificación: 0105110662 

Nombres del ciudadano: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

DIOSTIOS57 a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1992 

L
I
S
A
 

US 
A
R
M
A
S
 O
I
T
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(Eos Dn $. Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

  

    
  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA BARZALLO CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: CHICA VILLAVICENCIO DIEGO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARMIENTO BERMEO RAQUEL BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 193-289-25953 ol A 

i | | IN ll 0 | Ledo. Vicente Taiano G. AS Po j 

CU Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 4, s 

Documento firmado electrónicamente Foo 

La institución o persona ante quien se presente este cerúficado deberá validado en'https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC'Art 4, numeral tyalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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2 DIGERCIC 

  

LICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚB 
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N? de certificado: 199-289-26006 

  

        

  

  

  

    
“285-2600 

    

    

  

    

       

Número único de identificación: 0301836003 

Nombres del ciudadano: SACOTO ROMO MARÍA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SACOTO SACOTO VICTOR MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMO HERRERA BLANCA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

E E A 
E a q E 
EE ds 

  

É A 

—Muataa bb 1 
L ¿RI 

y pco AR PEREA 
A Az 

F ErcñE Era ES = 

  

Ledo. Vicente Taiano G. Ca y, A 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación e. bo Nc: HS AS 

Documento firmado electrónicamente Eo . 
Y 
A 

La institución o persona anie quien se presente este ceruficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC'Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a.enlineafOHregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEWEGUADOR srios 

      DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ee 

ARENAS E     o . 5 “no 17051292 
ON ZJBEIDENTIDAD:EXT, 

APELLIDOS ENOMBRES 71. 
BACCETTIHVON ZUBEN ¿ 

  

   

    

      
    

ESTADO CIVIL CASADO 
gl 18 MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI 

  

5 ANSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
"SUPERIOR QUEHACER. DOMESTICOS 
E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BACCETTI CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VON ZUBEN MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

2. 2901-15 
a FECHA DE EXPIRACIÓN 
$ 2029-01-15 

   

          

00
07

60
05

4 

        gl , 
, e 

DIRECTOR GENERAL - FAMA DEL CEDULIDO 

Ry 

- 

  





  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, - 

      SACOTO SACOTO VICTOR MIGUEL £ 
rd 

: Si SGRBRES E 
ERRERA BLANCA ESTÉL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, dd 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

: . CÉDULA DE , 
CIUDADANIA .:*: 

APELLIDOS Y NOMBRES” 

     

    

    

        
    

     

   

       

        

   

  

LUGAR DE NACIMIENTO 57, C4 
AZUAY 

: CUENCA. * 
CAÑARIBAMBA . a, Lo 

FECHÁ DENACIMIENTO- 1994920477, E 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA” Y. 420 

ES dt e 
SEXO Eoloia ra 
ESTADO CIVIL. SOLTERA 

  
  

DIRECTOR GENERAL *— TFIRBAA DEL CEDULADO 

  

       

  

    

    

     
o ESTRUCCIÓN - PROFESIÓN / OCUPACIÓN 27 o AA TT e 

¡E SUPERIOR e REPÚBLI | 
ix APELLIDOS Y NOMBRES DEL O AUR a LICA DEL ECUADOR Se 

ENC , OS 
: CHICA VILLAYICI 10 Pr IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI : ea 
"o APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADR cd A dl 

SARMIENTO BERMEO RAQUEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 2 

"2016-08-15 
El FECHA DE EXPIRACIÓN 
2076-08-15 : 
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: En a FO IAEA eg ESTADO CIVIL CASADO E O ss _ e Ae de . OCHOA BARZALLO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —Zx 
ELECCIONES | CIUDADANA/O: == 24 - MARZO - 2019 can 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

  

20190101001P07172 

KAR DA KKKX 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, Á LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece 

libre y voluntariamente el señor MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100171628, y MERCEDES BACCETTI 

VON ZUBEN, portadora de la cédula número 1705129292, 

de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, profesión 

ingeniero químico y ama de casa respectivamente, capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe, y manifiestan que somos legítimos dueños 

y propietarios de 619.666 acciones iguales e indivisibles del



valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.,, con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, 

mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. De esta manera, declaramos que es nuestro 

interés dar en DONACIÓN de 123.936 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra propiedad, 

divididas en partes iguales a favor de nuestros hijos JUAN 

JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y 

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, por lo que, al 

amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley Notarial, solicito 

se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos 

idóneos que oportunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo 

posterior subsistir dignamente sin desmedro de mi bienestar 

económico. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo



  

diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, el señor MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN hace la siguiente declaración 

juramentada, en los términos que se expresa que luego de la 

donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que 

se recepte la declaración juramentada de los testigos señoras 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de 

ciudadanía número 0105110662 y la señorita MARIA 

CAROLINA SACOTO ROMO, con cédula de ciudadanía 

número 0301836003, los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley 

para la solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee 

bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE MARIA CAROLINA SACOTO ROMO.- 

Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es 

mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante;



y, que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las declaraciones 

que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 

facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de la declaración de los 

comparecientes y las TESTIGAS, mediante la presente 

ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU!I y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, a favor de sus hijos, 123.936 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra 

propiedad, divididas en partes iguales a favor de nuestros 

hijos JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA 

ALVARADO BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO 

BACCETTI, y CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI. 

Copia de esta ACTA servirá para la respectiva escritura 

pública de donación. Leída que les fue este instrumento



   
integramente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fte.- 

MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 
c.c.o100 172162 $ 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
Cc.C.1Iyos 12212492 

    

Co e 

MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes los señores MARCO HUMBERTO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100171628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, y su cónyuge 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, con No. de cédula 1705129292, de 

nacionalidad brasileña, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus propios y 

personales derechos, el señor JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, con No. de cédula 

0103026605, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A., son actuales propietarios 619.666 (SEISCIENTAS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas 

de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. — Con los antecedentes expuestos, los conyugues MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES BACCETTI VON 

ZUBEN, accionistas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., ceden en 

calidad de donación gratuita e irrevocable a favor de Juan José Alvarado Baccetti 30.984 

(TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CUARTA: ACEPTACIÓN. - El señor JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, por sus 
propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

o 
0) cala, ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.i. 0100171628. 

CEDENTE 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I 1705129292. 

CEDENTE 

      OSÉ ALVARA 

03026605 

CESIONARIO



  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 
que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 

de acciones y accionistas. 

CEDENTE: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 

C.I 0100171628 y 1705129292, 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES, 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIO: 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI 
C.1. 0103026605 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION, NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

'HILIN ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
erente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

CEDENTE: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 
MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
C.I. 0100171628 y 1705129292. 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES. 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIOS: 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI 
C.I 0103026605 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

  

eN , . 
Particular qúe comunicamos para los fines legales pertinentes 

he 

te (7 / ) 
MAREO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.L 0100171628. 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 
C.I. 1705129242 
CEDENTE 

       

     
OSÉ ALVARADO BA 

010302660: 

CESIONARIO



Comprobante 
para pago 

  

Número de serie: 871922177407 

Razón social: 

ALVARADO BACCETTI JUAN JOSE 

Identificación: Período fiscal: 

0103026605 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 11:57:43 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,455.69 

USD 8,455.69 

     

   A NT RAR RUS h Mit Sas 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07172 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15.48) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. |TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ES TEGUL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100171628 

ON ZUBEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705129292 

MO MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

MIENTO DIANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0105110662           
  

  

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 



  
  
 



SEÑOR NOTARIO.- 

  

de e profesión doctor e en quimi ica, omicd ill lado en esta ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, y mi cónyuge MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, 

con No. de cédula 1705129292, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, ante Usted comparecemos 

en debida forma y manifestamos: 

Que, somos legítimos dueños y propietarios de 619,666 acciones iguales 

e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañia RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC SA., con RUC 0 190085422001 sociedad 

constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. 

De esta manera, declaramos pe es nuestro interés dar en DONACIÓN de 

123.936 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de 

nuestra propiedad, divididas en baries s iguales a favor de nuestros hijos 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y CARLOS FABIÁN 

ALVARADO BACCETTI, por lo que, al amparo del Articulo 18 numeral 11 

de la Ley Notarial, solicitamos se recepte nuestra declaración juramentada 

y la de dos testigos idóneos que oporiunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en nuestro patrimonio 

bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir 

digr ameno sin desmedro de nuestro bienestar económico. Muy 

A e, 

CO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU 

A En Ho 

MERCEDES SAccemn VON 2 

CE.. 1705129292,



o 

Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A.



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

Número único de identificación: 0100171628 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI| MARCO 

HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: HUMBERTO M ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡SABEL SEMPERTEGUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Oca qio E 
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- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

      

Número único de identificación: 1705129292 

Nombres del ciudadano: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

MOS Condición del cedulado: EXTRANJERO 

la Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad: BRASILEÑA 

O o Z Sexo: MUJER 

Na 37 |] 
/ : Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SEMPERTEGU!| MARCO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BACCETTI CARLOS 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Nombres de la madre: VON ZUBEN MARGARITA 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDABKS. A 
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Número único de identificación: 0105110662 

Nombres del ciudadano: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

DIOSTIOS57 a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1992 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

(Eos Dn $. Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

  

    
  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA BARZALLO CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: CHICA VILLAVICENCIO DIEGO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARMIENTO BERMEO RAQUEL BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 193-289-25953 ol A 
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LICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 199-289-26006 

  

        

  

  

  

    
“285-2600 

    

    

  

    

       

Número único de identificación: 0301836003 

Nombres del ciudadano: SACOTO ROMO MARÍA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SACOTO SACOTO VICTOR MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMO HERRERA BLANCA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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ESTADO CIVIL CASADO 
gl 18 MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI 
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BACCETTI CARLOS 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

  

20190101001P07172 

KAR DA KKKX 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, Á LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece 

libre y voluntariamente el señor MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100171628, y MERCEDES BACCETTI 

VON ZUBEN, portadora de la cédula número 1705129292, 

de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, profesión 

ingeniero químico y ama de casa respectivamente, capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe, y manifiestan que somos legítimos dueños 

y propietarios de 619.666 acciones iguales e indivisibles del



valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.,, con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, 

mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. De esta manera, declaramos que es nuestro 

interés dar en DONACIÓN de 123.936 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra propiedad, 

divididas en partes iguales a favor de nuestros hijos JUAN 

JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y 

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, por lo que, al 

amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley Notarial, solicito 

se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos 

idóneos que oportunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo 

posterior subsistir dignamente sin desmedro de mi bienestar 

económico. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo



  

diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, el señor MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN hace la siguiente declaración 

juramentada, en los términos que se expresa que luego de la 

donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que 

se recepte la declaración juramentada de los testigos señoras 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de 

ciudadanía número 0105110662 y la señorita MARIA 

CAROLINA SACOTO ROMO, con cédula de ciudadanía 

número 0301836003, los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley 

para la solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee 

bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE MARIA CAROLINA SACOTO ROMO.- 

Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es 

mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante;



y, que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las declaraciones 

que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 

facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de la declaración de los 

comparecientes y las TESTIGAS, mediante la presente 

ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU!I y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, a favor de sus hijos, 123.936 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra 

propiedad, divididas en partes iguales a favor de nuestros 

hijos JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA 

ALVARADO BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO 

BACCETTI, y CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI. 

Copia de esta ACTA servirá para la respectiva escritura 

pública de donación. Leída que les fue este instrumento



   
integramente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fte.- 

MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 
c.c.o100 172162 $ 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
Cc.C.1Iyos 12212492 

    

Co e 

MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes los señores MARCO HUMBERTO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100171628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, y su cónyuge 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, con No. de cédula 1705129292, de 

nacionalidad brasileña, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S,A.; y, por otra, en calidad de cesionaria, por sus propios y 

personales derechos, la señora GABRIELA ALVARADO BACCETTI, con No. de cédula 

0102004629, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A., son actuales propietarios 619.666 (SEISCIENTAS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas 

de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - Con los antecedentes expuestos, los conyugues MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES BACCETTI VON 
ZUBEN, accionistas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., ceden en 

calidad de donación gratuita e irrevocable a favor de GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI 30.984 (TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas de la compañía 

RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



CUARTA: ACEPTACIÓN. — La señora GABRIELA ALVARADO BACCETTI, por sus 

propios y personales derechos, acepta la cesión de acciones por ser efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

AO eLo SEMPERTEGUI 

Er 0100171628. 

dat 
MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I. 1705129292. 

CEDENTE 

  

CESIONARIA



SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración: 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC $ A., con número de expediente 30595 comunica 

que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 
de acciones y accionistas. 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 

C.1 0100171628 y 1705129292 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES. 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

GABRIELA ALVARADO BACCETTI 

C.1 0102004629 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

'HILIY ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
erente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración 

Para los fines pertinentes informamos que el día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 

cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, asi como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 

efectuada es la siguiente 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 
MERCEDES BACCE VON ZUBEN 
C.I. 0100171628 y 1705129292. 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES. 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

  

CESIONARIOS: 

GABRIELA ALVARADO BACCETTI 
C.I. 0102004629 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

PO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

  

  

Particular qué com unicamos para los fines legales pertinentes. 

Etoo. lol 
al HUMBERTO ALVARADO S 

C.I 0100171628. 

CEDENTE 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I. 1705129292, 

CEDENTE 

  

0 

CES ONARIA



ANO 
para pago 

  

Número de serie: 871922178018 

Razón social: 

ALVARADO BACCETTI GABRIELA 

Identificación: Período fiscal: 

0102004629 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 12:13:54 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,455.69 

USD 8,455.69 

(i) Recuerde que puede cancelar el valor de USD'8.455)69 hasta 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 

ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  
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PROTOCOLIZACIÓN 20190101001P07172 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15.48) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. |TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ES TEGUL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0100171628 

ON ZUBEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705129292 

MO MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0301836003 

MIENTO DIANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0105110662           
  

  

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 



  
  
 



SEÑOR NOTARIO.- 

  

de e profesión doctor e en quimi ica, omicd ill lado en esta ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, y mi cónyuge MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, 

con No. de cédula 1705129292, de nacionalidad brasileña, mayor de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, ante Usted comparecemos 

en debida forma y manifestamos: 

Que, somos legítimos dueños y propietarios de 619,666 acciones iguales 

e indivisibles del valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañia RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC SA., con RUC 0 190085422001 sociedad 

constituida en fecha 28 de octubre de 1980, mediante escritura pública 

suscrita ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. 

De esta manera, declaramos pe es nuestro interés dar en DONACIÓN de 

123.936 acciones iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de 

nuestra propiedad, divididas en baries s iguales a favor de nuestros hijos 

JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y CARLOS FABIÁN 

ALVARADO BACCETTI, por lo que, al amparo del Articulo 18 numeral 11 

de la Ley Notarial, solicitamos se recepte nuestra declaración juramentada 

y la de dos testigos idóneos que oporiunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en nuestro patrimonio 

bienes adicionales que son suficientes para en lo posterior subsistir 

digr ameno sin desmedro de nuestro bienestar económico. Muy 

A e, 

CO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU 

A En Ho 

MERCEDES SAccemn VON 2 

CE.. 1705129292,



o 

Ab. Carla Cristina Alba Crespo. 

Mat. 01-2009-176 F.A.A.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE D 

Número único de identificación: 0100171628 

Nombres del ciudadano: ALVARADO SEMPERTEGUI| MARCO 

HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: HUMBERTO M ALVARADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡SABEL SEMPERTEGUI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación El 

      

Número único de identificación: 1705129292 

Nombres del ciudadano: BACCETTI VON ZUBEN MERCEDES 

MOS Condición del cedulado: EXTRANJERO 

la Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad: BRASILEÑA 

O o Z Sexo: MUJER 

Na 37 |] 
/ : Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO SEMPERTEGU!| MARCO HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BACCETTI CARLOS 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Nombres de la madre: VON ZUBEN MARGARITA 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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Número único de identificación: 0105110662 

Nombres del ciudadano: CHICA SARMIENTO DIANA CAROLINA 

DIOSTIOS57 a Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1992 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

(Eos Dn $. Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

  

    
  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA BARZALLO CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: CHICA VILLAVICENCIO DIEGO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARMIENTO BERMEO RAQUEL BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 193-289-25953 ol A 
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N? de certificado: 199-289-26006 
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Número único de identificación: 0301836003 

Nombres del ciudadano: SACOTO ROMO MARÍA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CAÑARIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SACOTO SACOTO VICTOR MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMO HERRERA BLANCA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 
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gl 18 MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI 
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"SUPERIOR QUEHACER. DOMESTICOS 
E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

  

20190101001P07172 

KAR DA KKKX 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, Á LOS VEINTE Y SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece 

libre y voluntariamente el señor MARCO HUMBERTO 

ALVARADO SEMPERTEGUI, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0100171628, y MERCEDES BACCETTI 

VON ZUBEN, portadora de la cédula número 1705129292, 

de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, profesión 

ingeniero químico y ama de casa respectivamente, capaces 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe, y manifiestan que somos legítimos dueños 

y propietarios de 619.666 acciones iguales e indivisibles del



valor de $1.00 cada uno, dentro de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.,, con RUC 0190085422001, 

sociedad constituida en fecha 28 de octubre de 1980, 

mediante escritura pública suscrita ante el Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, en fecha 26 de enero de 1981, 

bajo el No. 20. De esta manera, declaramos que es nuestro 

interés dar en DONACIÓN de 123.936 acciones iguales e 

indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra propiedad, 

divididas en partes iguales a favor de nuestros hijos JUAN 

JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA ALVARADO 

BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, y 

CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI, por lo que, al 

amparo del Artículo 18 numeral 11 de la Ley Notarial, solicito 

se recepte mi declaración juramentada y la de dos testigos 

idóneos que oportunamente se presentarán, quienes 

acreditarán que al realizar dicha donación queda en mi 

patrimonio bienes adicionales que son suficientes para en lo 

posterior subsistir dignamente sin desmedro de mi bienestar 

económico. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo



  

diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, el señor MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN hace la siguiente declaración 

juramentada, en los términos que se expresa que luego de la 

donación que pretenden realizar, tiene los bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia futura, y solicita además, que 

se recepte la declaración juramentada de los testigos señoras 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, con cédula de 

ciudadanía número 0105110662 y la señorita MARIA 

CAROLINA SACOTO ROMO, con cédula de ciudadanía 

número 0301836003, los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE DIANA CAROLINA CHICA 

SARMIENTO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley 

para la solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee 

bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE MARIA CAROLINA SACOTO ROMO.- 

Luego del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es 

mayor de edad, y sin las generales de ley para la solicitante;



y, que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las declaraciones 

que los comparecientes hacen suyas. El señor Notario 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 

facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral 

once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de la declaración de los 

comparecientes y las TESTIGAS, mediante la presente 

ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGU!I y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, la AUTORIZACION NOTARIAL 

PARA DONAR, a favor de sus hijos, 123.936 acciones 

iguales e indivisibles del valor de $1.00 cada una de nuestra 

propiedad, divididas en partes iguales a favor de nuestros 

hijos JUAN JOSÉ ALVARADO BACCETTI, GABRIELA 

ALVARADO BACCETTI, RITA MARÍA ALVARADO 

BACCETTI, y CARLOS FABIÁN ALVARADO BACCETTI. 

Copia de esta ACTA servirá para la respectiva escritura 

pública de donación. Leída que les fue este instrumento



   
integramente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fte.- 

MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 
c.c.o100 172162 $ 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 
Cc.C.1Iyos 12212492 

    

Co e 

MARIA CAROLINA SACOTO ROMO 
C.C.0301836003 

    

    

   
   

   

    

EAN A _ ESA A, Su =D: Earn Cevallos 
EL NOTAMHRÍO PUBLICO PRIMERO
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 27 días del mes de diciembre del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes los señores MARCO HUMBERTO ALVARADO 

SEMPERTEGUI, con No. de cédula 0100171628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, y su cónyuge 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN, con No. de cédula 1705129292, de 

nacionalidad brasileña, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario, por sus propios y 

personales derechos, la señora RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI, con No. de cédula 

0102004637, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC 

S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr. Rubén Vintimilla, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, en fecha 28 de octubre de 1980, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón conjuntamente con la Resolución No. RLC-636-80 

emitida por la Superintendencia de compañía bajo el No. 20, el 26 de Enero de 1981. Su 

capital actual es de Un millón doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1.239.332,00), dividio en Un millón 

doscientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de 

ellas. b) MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES 

BACCETTI VON ZUBEN, en su calidad de accionistas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A., son actuales propietarios 619.666 (SEISCIENTAS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas 

de dicha compañía, de valor nominal de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de 

América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. — Con los antecedentes expuestos, los conyugues MARCO 

HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y MERCEDES BACCETTI VON 

ZUBEN, accionistas de la compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., ceden en 

calidad de donación gratuita e irrevocable a favor de Rita María Alvarado Baccetti 

30.984 (TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO), acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1,00 cada una de ellas de la compañía RECOR 

DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
CIUDAD 

De mi consideración 

La compañía RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A., con número de expediente 30595 comunica 

que el día 27 de diciembre de 2019, se ha registrado la siguiente transferencia de acciones en libro 

de acciones y accionistas. 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN 

C.1 0100171628 y 1705129292 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES 30 984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

CESIONARIA: 

RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI 
C.1. 0102004637 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION, NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, [ 

e LEXANDER CALDERON LOPEZ 
erente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A.



Cuenca, 27 de diciembre de 2019 

SEÑOR 
PHILIP ALEXANDER CALDERON LOPEZ 
Gerente - RECOR DENTAL Y QUIMEDIC S.A. 
CIUDAD.- 

De mi consideración 

Para los fines pertinentes informamos que el dia de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de 
cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía, así como también notificado a la Superintendencia de Compañía. La cesión 
efectuada es la siguiente: 

CEDENTES: 
MARCO HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI y 
MERCEDES BACCE: VON ZUBEN 
C.L 0100171628 y 1705129292 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA y BRASILERA 
NUMERO DE ACCIONES. 30.984 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION. $1,00 

  

CESIONARIA: 

RITA MARÍA ALVARADO BACCETTI 
C.1 0102004637 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

PO DE INVERSION. NACIONAL 
ACCIONES: 30.984 

   

Particular que-eomunicamos para los fines legales pertinentes     
MA HUMBERTO ALVARADO SEMPERTEGUI 

C.I 0100171628. 

CEDENTE 

  

MERCEDES BACCETTI VON ZUBEN. 

C.I 1705129292, 

CEDENTE 

RITA MARIA AÉVARADO BACCETTI 

C.1. 0102004637 

CESIONARIA



Comprobante 
para pago 

  

Número de serie: 871922179213 

Razón social: 

ALVARADO BACCETTI RITA MARIA 

Identificación: Período fiscal: 

0102004637 27 DE DICIEMBRE 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

28/12/2019 a las 12:27:25 01/01/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 8,455.69 

USD 8,455.69 

  

(i) NN E ON Se cl 

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma ISO 9001:2015. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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